
Diputadas y Diputados de Santa Fe

La  Comisión  de  Industria,  Comercio  y  Turismo  ha  considerado   el  Proyecto  de

Comunicación  40259  CD-FE-JUNTOS  POR  EL  CAMBIO,  presentado  por  la

Diputada Cesira Arcando, por el cual se solicita al Poder Ejecutivo, por intermedio

de  los  organismos  que  correspondan,  adopte  las  medidas  de  apoyo  al  sector

turístico en lo que respecta a sus competencias conforme lo dispone el artículo 34

de  la  Ley  Nacional  Nº  27563 (Actividad  Turística  Nacional);  y,  por  las  razones

expuestas en los fundamentos y las que podrá dar el señor miembro informante,

habiendo realizado modificaciones al texto, aconseja la aprobación del mismo, que

a continuación se transcribe:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

La Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe vería con agrado que el Poder

Ejecutivo, por intermedio de los organismos correspondientes, adopte las medidas

de apoyo al sector turístico en lo que respecta a sus competencias, conforme lo

dispuesto  en  el  artículo  34  de  la  Ley  Nacional  Nº  27563,  “SOSTENIMIENTO Y

REACTIVACIÓN  PRODUCTIVA  DE  LA  ACTIVIDAD  TURÍSTICA  NACIONAL”,

promulgada por Decreto Nacional Nº 753/2020.
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